
coNTRATo DE ARRENDAmNTo
6'Servicio  de  arriendo de carpas. toldos, calefactores, cubrepiso y cortinaje,

para actividades de la comuna de Colina"

I.  MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

SOCIEDAD OPCIONPRO LIMITADA

En Colina, a  31 de Agosto de 2017, entre la l.MUNICIPALIDAD DE COLINA, persona

jurídica  de  Derecho  Público,  ro1  único  tributario  NO  69.071.500-7,  representada  por  su

Alcalde  (S),  don  DAVID  ALEXIS  VEGA  BECERRA,  chileno,  abogado,  cédula  de

identidad NO12.827.622-K, cuya personería consta de los decretos alcaldicios E-503/2O15 y

2903/2016, ambos con domicilio en Avenida Colina NO700. comma de Colria en adelante
lCla  Municipalidad''  por  una parte  y por  la  otra  la  empresa  SOCIEDAD  OPCIONPRO

LIMITADA,  rol único  tributario NO76.051.425-K,  representada para tal  efecto  por  doña

n~   CRISTINA   ZAMORANO   NUÑEZ,   contratista,   cédula       de   identidad

NO14.156.435-8, ambos   con domicilio Daniela 147 La Florida, Santiago  han convenido lo

siguiente:

P±3ImJnMediante Decreto Alcaldicio NO E-1302#017, de fecha 12 de Junio de 2017, la

L  Municipálidad de  Colina, llamó por segunda vez a Licitación Pública,  para el proyecto

denonrinado Servicio de ariendo de carpas, toldos, calefáctores, cubrepiso y cortinaje para

actividades de la comuna de Colina» ID2686-31-LR17.

SELGUNDLHDQ:  Medimte acuerdo NO104,  adoptado por el Honoráble  CbncQjo  Municipal en

Sesión Ordinaria NO25,  de  fécha 24  de Agosto  de  2017,  se  acordó  adjudicar la licitación

pública  del  proyecto  denominado  "Servicio  de  ariendo  de  caqJaS  toldos,  calefáctores,

cubrepisos  y  cortinaje  para  actividades  de  la  comuna  de  Colina,  a  la  empresa  Sociedad

Opcionpro  Limitad&  por  m  monto  de  acuerdo  a  la  oférta  económica  consignada  en  el

proceso licitatorio, por un periodo de 24 meses (2 años).

Tal acuerdo fiie promulgado mediante decreto alcaldicio E-l868#017 de fecha 24 de Agosto

de 2017.



TERCERQLL  Por elpresente instrumento lal. Municipalidad de Colina contrata alaempresa

Sociedad  Opcionpro  Limitada,  quien  acepta las  condiciones  del  contrato  que  se  celebra,

siendo  el  objeto  del  citado  vínculo  servicio  de  arriendo  de  carpas,  toldos,  calefactores,

cubrepisos y coitinqje para actividades de la comuna de Colina.

CUARTO: Inspección  Técnica  de  la  Obra:  La inspección técnica del  servicio  estará a

cargo del Departamento de Relaciones Públicas, dependiente de la Dirección de Desarro11o

Comunitario.  Durante  el periodo  de  ejecución  del  contrato habrá a lo  menos un inspector

técnico del servicio. P¡±Q±amiento deJ2s!:á fomalizaE5gJpgfiag±e£LcomespondLisE±s

Decreto Alcaldicio.

OtJmO: Plazo: El plazo de contratación del servicio será de 24 meses (dos años), y tendrá

vlgencia desde la total tramitación del Decreto Alcaldicio que apniebe el vínculo contractua1.

SEXTO: Precio: El precio apagarpor el servicio será el consignado en elproceso licitatorio,

que  oferto  el  oferente  en su  oferta  económica.  El precio  pactado  incluye todo  gasto  que

irrogue el cumplimiento del contrato, sea directo, indil'ecto, o a causa de é1.

Asimismo,  El  contrato  estará  condicionado  a reajustes  de  acuerdo  al  l.P.C.  El  reajuste  se

aplicará anualmente según variación del índice de Precios al Consumidor aPC) que determine

el lnstituto Nacional de Estadísticas aNE).

SEPTIMO:        Garantía de FieI CumpIÍmiento del Contrato, Obligaciones Laborales

y Previsionales:

El contratista entrego el certificado de Fianza, de la empresa Más Aval Sociedad de Garantía

Recíproca,  de fecha 31  de Agosto de 2017, por un monto de $2.000.000.-(dos millones de

pesos),  la que tiene por objeto garantizar el fiel cumplimiento del contrato.  Este documento

deberá mantenerse vigente  durante todo  el tiempo  que  dure  el  contrato y hasta un meses

después de recepcionado confome el servicio.



OCTAVO:  Servicio de arriendo:
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ANEXO N'9

LIC'TAClÓN PÚBuCA

"SERV'ClO DE ARRIENDO DE CARPAS, TOLDOS, CALEFACTORES, CUBREl]'SO Y CORT'NAJES, PARA

ACT'VIDADES  DE LA COMUNA DE COL'NAW

NOMORE O  RAZON SOCIAL

CÉDuLA DE IDENTIDAD  O  R.U.T
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Obligaciones del Contratista:

Será deber y responsabilidad  del contratista:

ü:.

a)   Infomar a la Municipalidad, si corresponde, dentro de un plazo de 5  días corridos

contados desde la fecha de entrega de terreno, el nombre del Experto en Prevención

de  Riesgos  contratado  para  el  evento,  como  así también  cualquier  cambio  que  se

produzca y toda otra infomación   necesaria para dar cumplimiento a la nomativa

legal aplicable al régimen de subcontratación.



b)   Cumplir   con   la   nomativa  vigente   respecto   a   las   obligaciones   Laborales   y

Previsionales así como también la relativa a la Higiene y Seguridad respecto a todos

los trabajadores que desempeñen alguna fimción,  con ocasión del cumplimiento de

las obligaciones derivadas del contrato que se le encomienda.

c)   Mantener infomado,  en forma escrita y actualizada al  l.T.S.,  respecto  a todas  las

empresas   subcontratistas  que  desarrollen  alguna  actividad  en  la  prestación  del

servicio  como  parte  del  contrato  encomendado.  Además,  deberá  infomarle  del

cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de todos los trabajadores,

mediante lapresentación de los respectivos Certificados de la lnspección del Trabajo

que la ley establece, respecto a la propia empresa contratista como de las empresas

subcontratistas. Estos certificados deberán ser presentados para proceder al pago de

la foma definida en el artículo NO42 de las Bases Adnrinistrativas,  las  que deben

contener la información necesaria (nombre y ubicación)  y deben cubrir el período

total del estado de pago a cursar.

d)   Mantener  informado,   en  foma  escrita  y  actualizada,   al     l.T.S.   en  cuanto   al

cumplimiento de la nomativa de Higiene y Seguridad que la Ley establece respecto

de la propia empresa contratista y todas las empresas subcontratistas que desarrollen

alguna actividad en la obra o servicio como parte del contrato encomendado.

e)   Disponer de todos los equipos y medidas de seguridad adecuados para el personal

propio o subcontratado, para evitar accidentes laborales.

DÉCIMO: Forma de Pago:

La forma de pago para el "Servicio de Arriendo de Capas, toldos, caleíáctores, cubrepisos y

cdnqje para actividades de la Comtma de Colina", será de maneramensual ames vencido, de

acuerdo a la cantidad de productos o trabajos requeridos y se fonnalizará mediante Decreto de

PagO.

El pago se efectuará a más tardar dentro de los  15  días hábiles siguientes desde que el l.T.S

recepcione confome la factura y todos los certificados y documentos definidos en las Bases

Administrativas como requisitos paraproceder al mismo.

El proveedor solicitará a la Unidad Técnica por escrito que se curse el pago, dentro de los

cinco  días  hábiles  del  mes   siguiente  a  la  prestación  del  servicio,   en  las  condiciones

establecidas en las presentes bases.



La solicitud de pago será revisada por el  l.T.S. para su aprobación o rechazo dentro de los 5

días hábiles siguientes a contar de la fecha de presentación de la misma. En caso de rechazo,

por  disconformidad  de  los  antecedentes  presentados,  el  plazo  indicado  se  suspenderá  y

comenzará a regri desde la fecha de presentación de la solicitud de pago reformulada. con las

observaciones debidamente corregidas.

Para el pago, el contratista deberáponer a disposición del  l.T.S. la documentación que acredite

el haber adoptado las medidas necesarias para proteger eficamente laviday salud de todos los

tiabajadores que laboraron en el servicio, en confomidad alaLeyNO16.744 y alaLeyNO20.123

y sus respectivos Reglamentos, ambas del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, desde el

primer día de laprestación del servicio; el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones

laborales y previsionales que a éste correspondan respecto de sus trabajadores y/o trabajadores

de los subcontratistas que prestanservicios y los demás antecedentes o certificados que sehayan

solicitado.

Para cada estado de pago se deberá presentar:

Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales: Conforme a

lo dispuesto por la Ley de  Subcontratación,  emitido por la hspección del Trabajo  o

entidades o instituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento

de  las  obligaciones  previsionales  y  laborales  y  el  hecho  de  no  existi  reclamos  o

denuncias respecto a sus trabajadores  y/o de los trabajadores de los subcontratistas que

se ocupen en la obra de que se trate, durante el período de ejecución de la obra, hasta la

recepción provisoria. a7omulario F-30-1)

|     Declaración jurada del contratista: en la que indique el número de trabajadores de la

empresay de los subcontratos que intervinieron enla obra en el período que comprende

el  estado  de  pago,  Esta  infomación  deberá  ser  coincidente  con  la  cantidad  de

trabajadores   indicada   en   los   respectivos   certificados   de   cumplimiento   de   las

obligaciones laborales y previsionales.

|     Declaración jurada  del contratista:  señálando  que no tiene deudas pendientes por

concepto de remuneraciones o cotizaciones previsionales respecto de los trabajadores

ocupados en la respectiva obra y de los subcontratados en ella.

'     Comprobante de pago de multas, si las hubiere.

'     Factura correspondiente. En el caso que el contratista emitaFacturaElectrónicapor

la obra, deberá enviar dicho documento al correo por el  l.T.S.   (Circular NO 4 de 25



de Marzo de 2015 de la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad

de Colina).

-     Certificado de vigencia de la Póliza de Garantía, si corresponde, cuando lo solicite el

l.T.S.

-     Toda aquella documentación que se haya solicitado por Libro de Servicios.

UNDÉCIMO: Término del Contrato:

Serán causales de téimino anticipado del contrato las siguientes:

a)   Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.

b)   Quiebra o  estado notorio de insolvencia del contratista, a menos que se mejoren las

cauciones         entregadas   o   las   existentes   sean   suficientes   para   garantizar   el

cumplimiento del contrato.

c)   Fuerza mayor o caso fortuito.

d)   Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.

e)   Si el proveedor es una Sociedad y va a su liquidación.

Í)    En caso de muerte del proveedor o socio que implique témino de giro de la empresa.

g)   Incumplimiento  del  Contrato,  así  como  de  cualquiera  de  las  obligaciones  que  el

contratista  asuma  en  virtud  de  éste,  siendo  suficiente  para  ello  el  llifome  de  la

lnspección  Técnica  del   Servicio,   pudiendo   la  Municipalidad  hacer  efectiva  la

garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, hasta el monto del perjuicio

ocasionado con el incumplimiento.

h)   Si  se  alcama  el  máximo  presupuestario  fijado  en  el  contrato,   incluyendo  los

eventuales aumentos o ampliaciones del servicio.

En  estos  eventos  se  hará  efectiva  la  garantía  de  íiel  y  oportuno  cumplimiento,  salvo  lo

dispuesto en las letras a), c), d) yh), el contrato terminarápor víaadministrativa sin necesidad

de  intervención judicial  alguna, procediéndose a su liquidación y no  teniendo por ello  el

contratista acción, reclamación o derecho alguno en contra de la Municipalidad.

DUODECIMO: Multas:

La Municipalidad aplicarámultas al contratista y seránnotificadas por la lnspección Técnica

en el libro de servicios, en los casos que a continuación se indican:

a)   Incumplimiento de las nomas legales y reglamentarias aplicables al contrato, 3 UTM

por cada evento.

b)   Incumpliriento de las instrucciones de la lnspección Técnica, 3 UTM por instrucción.



c)   Atraso en la suscripción del contrato y sus modificaciones,  1  UTM por cada día de

atraso.

d)   Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases Administrativas y bases

técnicas, 3 UTM por infiacción y l UTM por día de atraso.

e)   Retraso  en  el  inicio  de  los  servicios  de  acuerdo  al  cronogi'ama  de  trabajo,  por

problemas no imputables al Municipio, 5 UTM por evento y 3 UTM por cada hora de

atraso.

D    No proveer del servicio requerido, 10 UTM.

g)   Incumplimiento en las medidas de seguridad al momento de realizar las instalaciones,

4 UTM.

h)   Entrega  de  productos  de  inferior  calidad  según  lo  estipulado  en    especificaciones

técnicas, 2 UTM.

]P±LCIMO TERCEBQ: Ces¡ón , Factoring
En  caso  de  celebrar  el  Contratista  un  contrato  de  factoring,  éste  debellá  notificar  e

informar  del  mismo  a la Unidad Técnica e lnspección Técnica dentro de las 48 horas

siguientes   a   su   celebración.   Asimismo,   la   empresa   de   factoring   deberá   tomar   las

providencias necesarias y oportunas de notificación a esta Unidad Técnica,  a fin de hacer

efectivo  el cobro  de la respectiva factua.   La  Unidad  Técnica no  se obliga al pago  del

factoring en caso de existir obligaciones y/o multas pendientes del Contratista.

En ningún caso, la notificación del factoring puede hacerse llegar a la  Unidad Técnica y/o

lnspección  Técnica,   en  fecha  posterior  a  la  solicitud  de  pago  (estado   de  pago)   que

corresponde a la factura cedida.

Para  efectos  de  pago,  se  emitirá  un  cheque  nominativo  a  nombre  del  Contratista.  El

respectivo documento de pago deberá ser retirado personahente desde las dependencias  de

laUnidad Técnica en laDirección de Administracióny Finanzas  por personas  que  exhiban

poder  suficiente, siendo requisito la entrega de la cuarta copia de la factura.

DÉcIMO CUARTO:  Domicilio.  Para todos  los  efectos  del  contrato,  las  partes  fijan su

domicilio en la comuna de Colina y se someterán a la competencia de los Tribunales de esta

comuna.



DÉCIMO  OUINTO:  El presente instrumento se fima en tres ejemplares, quedando una

copia en poder del contratista y las restantes copias en poder de la l. Municipalidad.

[tfflÉ«r-l)
sOcIEDAI) opcloNpRo LlmTADA

VOB Directora de Control




